
ción, dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo
procedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
J?e!Juicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal. .

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasionaM
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a panir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Cooperativa Oscos-Taramundi, Sociedad Limitada» (expe
diente AS/98). NIF: F-33.052.960. Fecha de solicitud: 4 de abril de
1987. Ampliación en Llanera de una industria de despiece vacuno.

«Astur Cromo, Sociedad Anónima Laboral» (a constituir)
(expediente AS/loo). Fecha de solicitud: 22 de abril de 1986.
Instalación en Oviedo de una industria de laboratorio fotográfico
y distribución de material afino

«PIibrico España, Sociedad Anónima» (expediente AS/120).
Fecha de solicitud: 4 de agosto de 1986. NIF: A-33.61I.732.
Ampliación en Gijón de una industria de fabricación de refracta
rios especiales para la industria del aluminio y siderúrgica e
incineradores.

4<Produetora Hispana de Laminados, Sociedad Anónima»
Jexpediente AS/127). Fecha de solicitud: 20 de octubre de 1986.
NIF: A-33.039.306. Ampliación y traslado a Siero de una industria
de aserrado y tratamiento (estabilización de maderas, carpintería
industrial y ebanistería comercial).

Lo que comunico a V. E para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985). el Director ~eneral de Tributos. MlS~uel Cruz Amarós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos· imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28,33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo S.· del Real Decreto 189/1985, de 16 de
enero; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero: Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la Ley
27/1984, de 26 de julio, y el procedimiento indicado en la misma
yen el Real Decreto 189/1985. de 16 de enero, que crea la zona de
urgente reindustrializaCIón de Cádiz, se otorgan los siguientes
beneficios fiscales a las Empresas que al final se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/19g6, de 18 de abril (<<!IoleUn Oficial del Estado» del22), texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización, podrán solicitar en cualquier momento y sin
petjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978, Y 13,1), dos, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto
a las circunstanCIas que concurren en los elementos objeto del plan,
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales., anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-8i el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A), fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización ron los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realiza:ción de inversio
nes en una zona de ~ferente localización industnal, o en una gran
área de expansión lDdustrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se ha;yan co!Jll?ro
metido las Empresas en los planes y programas de relDdustnaliza·
ción, dará lugar a la pérdIda total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
pe!1uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
debto fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabi!idad
contra los administradores de la Empresa por los daños OC8Slona
dos al Estado.

Quinto.-eontra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de ~iento Administrativo, ante el Ministeri~ de
Economía y Haetenda, en el plazo de un mes, contado a partIr del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Re1ación de Empresas:

«Molinos Bahía de Cádiz, Sociedad Anónima» (a constituir),
expediente CAl!. Fecha de solicitud: 30 de marzo de 1987.
Instalación en Cádiz, de una industria de fabricación de sémolas.

«Am.a1thea, Sociedad Anónima» (expediente CA/44), número
de identificación fiscal: A.I!.045OO2. Fecha de solicitud: 25 de
septiembre de 1986. Traslado a Chiclana de una induStria de
acuicultura.
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23839 ORDEN de 25 de septiembre de 1987 por la que se
concede a la Empresa «Molinos Bahía de Cádiz.
Sociedad Anónima» (expediente CA/l). y cuatro
Empresas más, los beneficios fiscales de la Ley
27/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 24 de
~ulio de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
mclusión en la zona de urgente reindustrialización de Cádiz, de las
Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 189/1985, de 16 de enero (<<Boletío Oficial del
Estado» de 16 de febrero), prorrogado por el Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto. Todo ello de conformidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 24 de julio de 1987;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio y Real Decreto 189/1985,
de 16 de enero, prorrogado por el Real Decreto 1703/1986, de 1 de
agosto;

Resultando Que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos COn fecha 1 de enero de
1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de
beneficios fiscales solicitados. y que por otra parte la Ley 30/1985.
de 2 de agosto, ha derogado a partir de 1 de enero de 1986, el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas y el Impuesto de
CoJ!lpensación de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/t985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley 50/1985, de 23
de diciembre; Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, prorrogado
por el Real Decreto 1703/1986, de I de 1I$0sto; Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin Oficull del Estado» de II
de enero de 1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9
de mayo (<<!Ioletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de
tIlllIZO de de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás
disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización, manteniendo en todo caso los benefi
cios contenidos en la citada disposición durante el plazo estable
cido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas. la resolución de los expedientes debe someterse a

-
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.Madrid, ~5 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tnbutos, Miguel Cruz Amoros. .

31573

CORRECCJON de erratas de la Orden de 29 de
diciembre de 1986 por la que se modifica a la firma
«José Royo. Sociedad Anónima», el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster y la
exportación de tejidos.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 209, de fech~

ORDEN de 25 de septiembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fscales previstos en Úl Ley
15/1986. de 25 tle ahri, a la Empresa «Gasemar,
Sociedad Anónima lAboral».

Vista la instancia fonnualda por el representante de «Gasemar,
Sociedad Anónima Laboral», con OF A-46382917, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solICItante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.295 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

~mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menClonadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

bl.. 1J.Ual bonificación, para las que se devenguen por la
adq~clon, por cualqUier medIO adnutldo en derecho, de bienes
pro.YImente~ de la Empresa ~ que procedan la mayoría de los
SOClOS trabaladores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) (gua bonificación, por el concepto Actos Jurfdicos Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu~

~ión de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
meluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco. añ~s, contados desde el otorgamiento de la escritura de
consUtucIón ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Deereto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
ri~ .a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
aeuvIdad, .durante .los ci~co p~eros años improrrogables, conta·
dos a pa.rI.J! del pnmer eJerciCIO económico que se inicie una vez
que la SocIedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obhgaClones
Que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 dejulio

de 1985), el Director general de Tributos, M¡guel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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«c. C. l., Sociedad Anónima» (a constituir), expediente CA/48.
Fecha de solicitud: 7 de enero de 1987. Instalación en Chiclana de
una industria de fabricación de bienes de equipo.

<<Serigrafia Santa María, Sociedad LimItada» (a constituir),
expediente CA/49. Fecha de solicitud: 2 de febrero de 1987.
Instalación en el Puerto de Santa María de una industria de
serigrafia en vidrio, cerámica textil y reclamos publicitarios.

«Texiber, Sociedad Anónima» (expediente CA/51). Fecha de
solicitud: 27 de febrero de 1987. NIF: A.78368115. Instalación en
Cádiz de una industria de confección textil.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 25 de septiembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Ju/ián Muñoz Ga"ido»
(expediente número 17), los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre
industrias de «interés pr-eferente».

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, de 26 de febrero de 1987, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en la Orden de ese Departamento, de 30 de julio de

- 1981, a la Empresa «Julián Muñoz Garrido» (expediente número
17), para la instalación de un tanque refrigerante de leche en origen
en Hontalbilla (Segovia);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econ~
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados. y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha l
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
«interés preferente»; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Bole~n Oficia! del Estado» del 21), Ydemás disposiciones
reglamentanas;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentlvos reglo~es, .las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su VIgenCIa durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese ~omento ~ntinuarán rigiéndose Pí?T las disposiciones a que se
hubl~ran aCOgIdo en cada caso las solICitudes, ClfCUnstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 30 de septiembre de 1985,
ante el MiD:is~erio de Agricultura. Pesca y Alimentación, ..

Este MIDlSteriO, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963
de 2 de diciembre, y al procedimiento seftalado por la Orden de este
Ministerio, de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Julián Muñoz Garrido» (expediente número 17) documento
nacional de identidad 3.378.686. los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B} R:educción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporaCIones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletfn Oficial del Estado», sin petjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad EconÓmica Euro-
pea. al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
h.ubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
CIOCO años.se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
30 de septIembre de 1985. fecha de solicitud de los beneficios.
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